
Núm, ÊÉ* MlérooUs 7 de Octubre de ibj4.
'JiVi y lîicdlù real.

DEU PROVINCIA DE CORDOBA.
¡La# leyes y Inti disposlcioccá del €;</- 

Memo «on «bUgatorla« para b’ rapUíi) 
^le provincia desde que «e po;)‘ r itu eC- 
’‘11 Imeuíe en ella y desde cuatro dies 
despues para los demás pueblos de la 
misran provincia, {? ey de 3 de Novieiu- 
tíre de ISST.)

SUSCEICIO» PAETÏCCI^E

Tree id.. 
Seis id. , 
On año..

Un mes en córdoba. 12 ra. Id. fucia. 36.
■ 3346.

■ S6............................. 90.
■ 133...........................180.

Se publica iodos los dias escepio los Doniinpos, .

E^as leyes, órdenes y anuncios que se 
maudeu publicar cu los Boletines «fi 
dales se Lau de rcmldr al ftefe polfiieo 
respectivo, por cuy® conducto se pasa 
rón à los editores de los láenelouadog 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de ISSl.)

Poder Ejecutivo de la 
República-

Ministerio de Hacienda.

DECRETO,
A propuesta dei Ministro 

Hacienda, de conibrmidRd con 
Consejo de Estado en plano y 

de 
el 

de
fiouerdo con el Consejo de Minis- 

' tres.
Vengo en decretar Io siguiente: 

Aiíiculo 1.® tíe crea un premio 
de 628 pesetas en cada nuo de los 
sorteos de la Lotería Nacional pa
ra las huérfauaa solteras y menores 
ds edad da miHtarea y patriotas 
muertos à manos de los partidarios 
del abaolutismo desde i.“ de Octu
bre de 1868. Dichos premios serán 
Considerados como dotes persona, 
^cs, y se adjudicarán por sorteos en 
le misma lorma. y con compléta 
separacien de los que se veiificun 
en la uctualiuad para los iiuéría- 
cos que tidoen antsriofmenie re
conocido su derecho.

Art. 2.* Para optar al referido 
premio deberán las que lo solici- 
bin ó sus representantes presentar 
®n la Dilección general de Rentas 

’stancades ó en las Admieistraeio- 
Qc8 económicas respectivas, acom
pañados de instaucia los documen- 
^08 Siguientes:

1- Eé de bautiamo delà inte
resada.

2- Certifieacion dei estado ci
vil de esta, en el caso que haya 
cumplido los 12 anos.

3. Partida matrimonial y do 
defunción uel padre.

• tetlificacion justificativa de 
BU íallecimieoiu ea defensa de la 
ibertad nacional. Los referidos 
ocumentos deberán ser extendi- 
®B eq el pupo! correspoodieote y

L

legíilizados611 la finoa que pro
vienen las disposiciones vigentes 

, bn la materia.
i Art. 3,'’ Las Administraciones 

económicas remitirán A la Direc
ción def ramo dentro de los ocho 
dias sigoientes ab de su pregeota- 
cion loa docuineutos á que se refie
re el artículo anterior; la üireeeioQ 
instruirá ei oportuno expediente, 
y Io elevará en consulta a! Minis- 
lerio de.Hacienda para la résolu-' 
cion que fuere procedente después 
de oída la Asesoría general.

Art. 4.’ La Direeeiou formará 
una lista de las huérfanas á quie
nes se conceda el derecho de optar 
ai premio, y cuidafá da que figu
ren 8118 nombres en todos los sor
teos que se celebren hasta que lea 
corresponda por suerte la adjudi
cación.

Alt. 5.* Para la reclamación y 
abono de las625 pesetas del impor
te de cada premio bastarán los do- 
cumeutoa que á cjatinuacioa se 
expresan:

1 .“ Instancia de la iuteresada ó 
su represeutante.

2 .* Certifloacion del Juzgado ' 
municipii correspondiente, acre
ditando la existencia de la huérfa
na y su estado civil.

Estos documeato.g debarín ox- 
tendarse en la forma prevenida 
para los del art, 2,®

Las huérfanas que contrajesen 
matrimonio antes de corresponder
les ei premm, soa cualquiera la fe
cha del sorteo, perderán el dere
cho y no tendrán lugar á recla
mación.

Art, 6." El premio correspon- 
dieuie ó las huérfauas que fallecie
sen después de celebrado el sorteo 
en que les hubiere correspondido, 
y* totes de percibir aquel, será tras- 

misibie à sus heredaroa por el dr- 
den de preíacion qua wtablecaa las
leyes.

Art. 7,’ Para la justifioasion 
del derecho de log herederos, la - 
Dirección general de Rentas exi- ' 
girá á estos los doenraeotoí que ‘ 
censiderb necesarios; formará el i 
oportuno expediente, y someterá ! 
su resolución al Ministerio de Ha- í 
cienda. No se cursará ninguna de ! 
la.» reolamaciouós que entablan los ! 
herederos cuando la huérfana hu
biere fallecido antes da correspon- 
derle el premio da que so trata.

Ari, S." Con el fin da alendar 
al abono de los premios que sa 
sortean duranta ol actual ejercicio 
económico, ao ampliará en la can
tidad necesaria al crédito consigna
do en el cap, 37, art, 2.’, sección 
8.* dal presupuesto da gastos vi
gente.

El Ministro da ¡laciend i cuida
rá de incluir en loi presupuestos 
sucesivos la cantidad necesanapara 
este servicio.

Madrid diez y siete de Setiem- 
bie de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco Serrano.—El 
Ministro da Hacienda, Juan Frau- 
cheo Camacho.

Ministerio de la Goberna
ción.

DIRECOíOM GBMHRAL DE CeRRROÏ T 
TELÉORAFÚS.

CoDeJieionea bajo lag cuales ha de 
sacarse á púbiiea subasta la con- 
dneciou diaria del correo de ida 
y vuelta entre Cíceras y Pla
sencia,
1/ El contratista æ obliga á 

cjoducir en carruaje ó à caballo 
de ida y vuelta desde Cáceres á 
Plaseneiii por la nueva carretera la 
correspondencia y periddices quç 

le fueren eníregadca, sin excepción 
de ningana clase, distribuyendo 
en so tránsito los paquetes diri
gidos á cada pueblo, y recogieodo 
los que de ellos parlan á otros des- 

' tinos.
’ 2.’ La distancia de 82 kilóme- 
i tros que compreode esta conduc- 
j cion debe ser recorrida en (0 hon 
j ra, cu ndo el servicio 66 preste e- 
j carruaje y en 12 sirviéndosó á ca- 
i bailo, exceptuando las detencio- 
. nea en loa pueblos del tránsito, la» 
S Guahí», asi como las horas de' en

trada y salida en los misinos y en 
los puntos extremes se fijarán en 
el itinerario que ferine la Direc
ción general de Correos y Telégra- 
Iv8, y que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio,

3. Por los retrasos cuyascau- 
888 no se justifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá resciodirse el contrato, abo- , 
naado además dicho contratista los 
perjnicios qqe se originen al Es
tado.

A.* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de oa- 
balíerísa mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la h- 
o^a, á juicio del Administrador 
principal do Correos de Cáceres, 
tíi el servicio se prestara eo car
ruaje, deberá este tener sitio inde
pendiente del de los viajeros y 
®lttipjj©s para colocar la correa- 
pon d encía.

5,* Es ecu di cion indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6,* Será responsable el contra
tista deta conservacinn en bueo es
tado de las maletas eu que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7.* Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
aervicio que ocutrao, cobrando sa 
importe al precio esteblecido ea 
âl reglamento de Foitaa vigente.
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8? Si for faítaf el contratísía á 
cualquiera de las ooudiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar- 
oimiento, podré ejercer su acoiua 
contra la fianza y bienes de aquel.

9? La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Admioistracion principal 
de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará cuatro 
años, contados de.'>de ei día en que 
dé pt inoipio el servicio, cuyo día 
te fijará al comunicar ’naprobacion 
superior de la enbasta^

il. Tres meses ámes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Aduiinistracion principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da procederes á nueva eubastaj pe
ro si en este época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un según* 
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contraiieta no ee des 
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, 

si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
res la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el din en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te cootrato fuese necesario variar eo 
parte la linea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de coenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á inJem- 
nizaciou alguna; pero si el número 
de las expediciones se aunentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de nistancias, el Go
bierno detennioará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la Bsignacion á prorata. Si la li. ea 
se veriase del todo, el cootralista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los lo oías siguientes al en 
que se le dé el aviso, si so aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobiereo el 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se iraía. di hubiese 
necesidad de suprimir ¡a lines, el 
Gobierno avisara al coutratMa con 
un mes de auticipaciua para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13, La eubasla se anunciará en 
la >0aceta y Boletin oficial* de la 
provincia de Cáceres y por los de
más medios acostumbrados, y teu- 
dró lugar ante el Oobemadur de 
la misma y Alcalde de Plasencia, 
asistidos de los Administradores de 
Correes de los mismos puntos, el 
die 12 de Octubre próximo, á la 
hora de la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autorida
des.

14. El tipo máximo para el re 
uaie sei a lataetidadde ib. ,00 pe- 
setas aauaies, do ludiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta sutLb, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los pontos extremos re- 

eulfíiáéo equivocados en cualquier 
tiempe en más ó en ménos.

15. Para presentarse comu li* 
oitador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría da Hacienda pública de Cáceres 
ó en la subalterna de Rentas de 
Plasencia, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la 
suma de 1000 pesetas eu metálico 
ó su equivalente en títulos da la 
Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será de
vuelta à los interesados menos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las ofl - 
ciuas dei Gobierno de Cáceres pa
ra su íormalizacion en la Caja de 
Depósitos, oo • arreglo á lo preve
nido en la Real órdeo circular de 
24 de Enero de 1800, tan pronto 
como se reciba la adjudicación de
finitive del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como au domicilio y fir
ma, ó la de persone autorizada 
cuaodo no sepa escribir, A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el Cepósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo reeideocia del proponeute, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta son 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo- 
sicioues han üe quedar precisamen
te eu poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las preposi
ciones se observará la fórmma si

guiente:
• D. F. de T...., vecino de..., 

residente en..... . me obligo á des
empeñar la couducooD uel correo 
diario en carruaje ó á caballo des
de Cáceres á Plasencia y vice-ver
sa por el precio de.....  pesetas 
anuales, bajo las condiciones oun- 
tenidas en el pliego aprobado pur 
el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no sé ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación Órnáu- 
solas conuicioualeo será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicsmeute, se extenderá el acta 
tel remate, dedaránduse este en 
lavor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación tuperior, pa- 
ra lo cual se remiiira inmediata
mente el expediente al Gobierno.

¿U. Sioela comparación de las 
proposiciones resuilasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abura en el acto nueva licitacioa 
á la vez por espacio de media ho
rs, peto solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen can
sado el empale.

21. Hecha la adjudicación por 
la í upenondad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su dt rgamien lo y de una copia 
simple, y otra en el papel sellado 
COI respondiente que se remitirá a á 
la Dirección general de Cerreus y 
Telígraíoi.

’22.^ Çoritraiadd ai servicio, no 
Se podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar sin piévio permiso del Go
bierno.

23. El re catante quedará su
jeto à lo que previene el artículo 
5.” del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
coadicioaes que deba llenar para 
el oturgamieuto de la escritura, ó 
irapiJiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale,

2i. Cualesq mera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, oom o igualmente la 
forma y c.jncopto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minia- 
lerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio publico.

Madrid 19 de Setiembre de 1874. 
Por el Director general, H. Rodri
gáñez,

MVgfTiiiMiia—a—BM!MBa^M!wg«i>fíig?^t

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Núm, 623.
Habiendo sido renunciado el 

registro de la mina de plomo nom
brada ■ Espíritu Santo,» término 
de Villaviciosa, he dispuesto por 
decreto de esta fecha admitir dicha 
renuncia, déclarai.do franco y re
gistrable este terreno y que ae 
anuncie al público en cnmplimien 
lo de lo prevenido en la legisla

ción vigente de minas.
Córdoba 2 de Octubre de 1874.

El Gobemadbr, 
ñafael de Adan.

Núm. 625.
SEGURIDAD PUBLICA.

Loa Alcaldes, empleados da Se
guridad pública y ¿uardii civil, 
procederán á la busca da las ca- 
balierias cuyas señas se ea presan 
á contiouacion, robada-) el 11 de 
Febrero último á Manuel Anto
nio Moreno, en término de Alcalá 
de Guadaira, y caso do ser habidas 
las remitirán á disposición del se
ñor Juez do primera iastaecia do 
S. Lúcar la Mayor, con la persona 
en cuyo poder se encuentren si no 
ofreciere las garantías necesarias,

Córdoba 6 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

fía/aei d» Adan. 
Señas

Un mulo negro, cerrado, entre 
Diediao ■, caderas amelonadas, her
rado.

Otro negro, cerrado, de buena 
alzada, aguileño, cabeza fioa, her
rado en la tabla del cuello.

Una muía negra, corra la, en- 
tremediana, cadera redonda y her
rada en ella.

Núm. 626. 
SKGÜRIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, emplee dos de St-

gcndal pábUet y guardé civil, 
procederán á la busca de dos ye
guas cuyas soñas se esprasan á 
coatínuaciun, y caso de ser habidas 
tas remitirán á disposición dei se
ñor Juez de primera iuslaocia de 
Antequera con la persona en cuyo 
poder 80 encuentren sí no ofrecie
re las garantías necesanas.

Córdoba 5 de Octubre de 1874. 
El Gober nador. 
liafael de Adan. 
Señas.

Una yegua castaña oscura, 
cerrada.

otra negra con cuatro afior, no 
herrada.

Núm. 627,
SEGURIDAD PUBLICA,

Los Alcaldes, empleados de se
guridad pública y guardia civil, 
procederán ó la busca de las cabe- 
Herías cuyes señas se expresan á 
continuación,propias de D. Andrés 
Navurro, vecino de Obejo, y caeo 

de ser habidas las remitirán á dis- 
poeicion del Sr. Alcalde de dicho 
pueblo con la persona en cuyo pe
der se encuentren « no ofreciere 
las garantías necesarias.

Córdoba 6 de Oetobre de 1874.
El Gobernador, 

iiafael de Adan.
Señas.

Un mulo de 7 años, pelo tordo, 
cola larga, alzada algo menos dtS 
la marca, con una cicatriz en la 
paleta izquierda é izquierdo para 
marchar.

Otro molo de alzada como el 
anterior, romo, pelo parlo con do 
roces en las costillas y otro en el 
lomo, con manos y patas rayadas.

GoDiemo militar de la pro
vincia de Córdoba.

Las continuas comunicaciones 
que recibo de los Sres. Alcaldes y 
Comandan tes de armas, dando co
nocimiento de robus cuyos autores 
no £0n aprehendidos, como tampo
co lo son loa de anónimos exigiea- 
do can údades de constderacion 
con amenazas de quemar las fin" 
cas de campo de las personas 
quien se datgen ios pedidos, y que 
Jo han eteciuadu con algunos, es 
motivo para tomar una piovtüeu 
cía que corle eûtes crímenes isu 
trasceudeulaieb; por Jo que recuer
do á los bies. Alcaldes la obliga' 
cían que tienen de rechazar y per
seguir en sus términos á los mal* 
heoheres y partidas de inaurrec' 
tus, levautando somatenes según 
se previene tu el art. 6? del osn- 
00 del hxuu.e. tir. Capitan general 
ne» disliuu, Jetha 22 oe Juno pró- 
iiov pasauo, tn bu tomecLtnoia 
cada AjUbiammnio h toi oui a i»
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fortaaofon dô uns partida de hom
bre# do ou tora ooodauza y üel uú- 
moro que orean oonvoaieute para 
asegurar su tórmino de toda ciase 
de tuaiheGheras, paralo cual esián 
autorizados por los articulos 67, 
68y 69 de la Ley Municipal vi- 
genie, poaiéndose de acuerdo con 
les de los pueblos inmediatos para 
obrar unucomauadamoo te á ñu 
de que los oriminales sean perse
guidos, capturados y entregados al 
Consejo de Guerra permaneote.

Todos toa individuos que ingre
sen en la referida tuerza han de 
Ser precisamente licenciados del 
Ljértito con buenas notas en sus 
licencias, admitiéndose ú’ ieamen- 
te paisatita en caso de que no ilu
diese de aquellos.

Del recibo de esta circular y de 
estar eumplimen Lada me duran par
te á los otilo días de haberia reci
bido, acompsilando relación comi
cal de loa tudividuos que compon- 
gen las fuerzas que se organicen, 
con ex| lésion de sus procedencias; 
cu el concepto de que el que no lo 
verifique se entenderá compron- 
bido en el caso 3.® del articulo 
uñicero 171 de la expresada Ley. 

tórdoia 6 de Octubre de 1874, 
— El Brigadiei Gobernador, Gómez.

Núm. 612. 
Administracicn Económi

ca de ia provincia de 
Cóidota,

Pliego da condiciones tajo las 
cuales esta Adminis ración Econú- 
mica v<nde ea pública snbasta los 
envases vacíos de tal a;o3 que re- 
sultán existentes on fin de Agosto 
último en los almacenes de efectos 
csLinoados de esta capital y Ad
ministraciones subalternas de ia 
provincia.

!• El cámaro de envases de 
tabacos vacíos que la Administra- 
oicn enagena en pública subasta, 
J ia dependencia donde estos se 

alian txisteutes, es el que aparece 
® la Eigüieute demosiraeion.

de esjn-
Número

iJepéndencias.
res de 
pino.

Almacén de ia capital. ~ 
mmistraeion de Aguilar

27
398

®tijaiance. 
Cabra. 
Castro.

839 
88

4040 Q l
Í^piei. 
¿neme Obej una. 
Hinojosa, 
^Uceus.

48
878
44
44"wonuja. 

Mootoro. 138
Palma. 294
Pozoblanco. 
Priego.
Puente Genil

32
141
265

ttambia. 26

< '2/ La subí cía- se rfeefuar í sí- 
inulíáneatnenl j f;:i el local que ocu
pa esta Admin is tradoQ y en el de 
Vida una de las Administracionea 
'feubaífemáe de' hi provincia, sote 
los Jefes respectivos, el día diez y 
eiets del mes actual, de dece y me
dia á una de su a^añaos.

3 .' El precio fijado como tipo 
para la subasta á cada cajón do pino 
vació, es el de setenta béntimos de 
peseta.

4 .* No se admitirá propoeidon 
que no cubra el precio fijado á cada 
cajón, y serán prefeiidaí aqüeHes 
que meioren el tipo, y en igualdad 
de circunstancias las que abracen 
mayor número da envases.

5 .‘ Para tomarparte en la su
basta es requisito indispensable que 
los ¡iciladcreate hallen provistos de 
su resp ectiva cédula personal,

6 .' Le adjudicación del remate 
al que resulte mejor postor no se 
hará utfinitivamente hasta tanto 
que en el expediente formado ai 
efecto no recaiga la aprobación de 
la Mirecciou geneial de Lentas Es
tancadas.

Lo que esta tficina publica en 
este pciiedieo cficial y sitios da 
cohtun¡br6 paia conocimiento de 
Ias personas que deseen iotercsarse 
cu la mertcioueda subasta.

Cúrdotu 2 de Octubre de Í 874/ 
— El Jefe Econóutico, Andrés Ma

ria Beladiez,

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
Eo la villa de Madrid, á 29 da 

Abril de 1874, en el recurso de ca- 
sadiou por iufraociou de ley qua 
ante Nos pande, interpuesto por don 
Victor Moreno Vera y el Ministerio 
fiscal en su beuefleio, coutra la sen
tencia de la Audiencia de esta capi - 
tal en causa seguida en el Juzgado 
del distrito da Palacio de la misma 
por faisiücacion de documeutos:

Resultando que por Hilaria tto- 
deiguiz, da estado viuda, se pre- 
seuid ai Gobernador civit de la pro - 
vmcw instancia eo 2¿ do Julio de 
I8bb inanités tan no qua tenia un 1 
hijo llamado Isidro Rubio y HoJri- | 
guez, el cual tiabiasido seducido ? 
por Don Victor Moreno, einpresano 
de qumloa, ofreciéndole t.üjd rs. 
para que al hacerse la entrega de 
io8 quimos se presautsse coûtes- 
tauou al llamamieuto de Joaquín 
Martínez Gonzalez, y que ¡o que 
había hecho con su hijo lo efecloó 
con otros dos, los cuales se fisbiau i 
lugaóo. no habiéudolo podido ve- ’ 
nficar su hijo porque había sidotn- ! 
cerrado en un calabozo ácouse- 
cuentia de que dicho empresario de 
quintes le habla hecho perder las 
listas el primer dia del ingreso, *

Üevándolo de’Uberoa en taberna 
y em borracha údolo:

Resultando que habiéndosdi 
acordado por el Goberaad jr qui pa-j 
s-^ss esta S’licií'td al Ínspeetor oílf 
distrito para la ciudncsuta averi
guación, se acreditó que en la üj. 
putacion proviacixi Inbia sido pre
sea lado au sustituto con el nombre 
de Joaquín Martínez Goutalez para 
servir por Juan José Moya, quinto 
con el núm. 2 por el pueblo de 
Chapioeria:

Resultando que D. Víctor Mo
reno ha sido anteriormente proce
sado por dos delitos de falsificaciouj 
y condenado en la pena de siete 
«ños de presidio mayor y 200 es 
cudos de multa por cada uno:

Resultando que la Sala calificó 
estos hechos de deiitu de falsedad 
de documento público y de usar 
pación del estado civil, de que era 
autor D. Victor Moreno por indi
cios graves y concluyentes, con la . 
oireansUDcia agravante de-reinci
dencia, y lo dendenó á 40 años y, 
un diu de presidio mayor, 1.000 Í 
pesetas de multa y tercera parte ¡ 
de costas; !

Resultando que contra esta sen- i 
tencia se ha interpuesto á nombre ' 
de D. Víctor Moreno recurso do ca- 
Bacion por infracción da ley, sin ci
tar los artículos de la en que lo fun
daba, y designando como infrac
ción de ley el hecho dehaberseim
puesto ¡a pena contenida eo la sen
te noia sio tener en cueota lo esta
blecido eu la regle 48 de Is ley pro
visional para la aplicación del Có
digo:

Resultando que el Ministerio fis 
cal, después de impugnar el inter
puesto por la parte, lo dedujo á su 
vez tambieu por infraccioa do ley, 
fundándolo eu los casos 3.", 4.° y 
b.'* del art. 4.“ le ta provisional que 
lo establece, designando como in- 
fiiagidoel art. 394 dei Código pe
nal de 1850 y loa 90 y 48del re
formado, porque si bien había ha
bido delito de falsedad, no había 
existido sin embargo el de naurpa- 
cion del estado civil:

Resaltando que admitidos ám- 
bo9 recursos se ha dado al expedien
te la sustanciación que la ley de
termina:

Visto, siendo Posante el Magis
trado D. Alberto Santias:

Cousideraodo, en cuanto al re
curso de casación interpuesto por 
el procesado, que arreglándose la 
sentencia á las disposiciones de) 
Código peual reformado por haberío 
estimado la Sala sentenciadora más 
beneficioso para el mismo que el de 
4850, y sióudolo efectivamente se- 
gun los hechos consignados y ai mi- 
tides como probados en la expresa
da senteucia, no es procedente e* 
recurso de casación que seapoya 
en la inifacoion de la regla 45 de

, la ’ey provisiona',pfeaertbieudo lag 
¡ quo dobidu obs ;rvavsM pjra » t apt, • 
i cactou. dei cita io Gnjigo de 1830, 
: porque u-j pudtia uaeerse mérito 
v ^^ Uto FUisma sooteucia de lus ilu, 

posiciones de loi dos Códigos, como 
tiene deoiaraJo esto Sala repatido- 
meute:

Considerando, por lo qua hace 
al recurso dd Ministerio público, 
que segua los mencionados hachos 
consignados y admitidos por la Sa
la saatenciaJora eu la forma que 
vieoen expresados ea la sentencia 
repetida, sí en do imaginarios Jos 
Dombres de las personas que inter- 
vinioron en la escritura de 000900- 
tí mieuto para fingí:; el que debía 
usar isidro Rubio Rodríguez á fin 

de ingresar en el sarvicio de las 
armas, la íáisedad da este docu
menta y la da los demás que se pre
sentaron por Víctor Moreno para 
llevar á cabo esta ficoion, no coos- 
tituyen más deiitoque el de false
dad definido y penado en 1 » sección 
1.‘ del cap. 4.® del Código penal de 
1870; pero no el de usurpación á 
ia vez del estado civil de Ls perso
nas de que trata el cap. l.“ del tít.
11 del citado Código, porque qo ce 
ha ca usado perjuicio alguno á ter
cero, ni usurpado üereclio alguno 
al que llevase legítima mente el 
supues to nombre si,existía:

Considerando que ai declararlo 
así la Sala sentenciadora, ha in- 
cunido tn el erro: de derecho óiu- 
fringido les artículos que cita di
cho Miuistetio público en su refe- 
iido recurso;

Follamos que debemos declarar 
y declaremos no haber lugar al re
curso interpuesto por Victor More
no Vera contra la saatancla dictada 
por la Sala de lo criminal de ia Au
diencia de esta capital en 23 de 
Abril de 1873, y que hálugar al 
que coutra la misma interpuso el 
Ministerio fiscal: casamos y anu
lamos en su virtud la mencionada 
sentencia; reclámese ia causa ori
ginal por el conducto correspon
diente á los efectos legales.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madridt é insertará en la <Colec
ción legislativa,* pasándose al efec
to las copias necesarias, te pronua- 
oiamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel León,—Miguel Zorrilla — 
Manuel Almonaoí y Mora.—Anto
nio Valdés- — Luis Vázquez Mon
dragon.—Alberto Santias.—Diego 
Fornaodez Cano

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Alberto Santias, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, ea- 
táudosa Celebrando audieocia pú
blica en su Sala de lo criminal el 
dia de hoy, de que certifico como 
Secr etarie de la misma,

Madrid 29 de Abril da 1^74. 
—Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.
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Núm. 648 
Audiencia de Sevilla.

En el distrito de osla Audiencia 
ee han de proveer por traslación 
entre los Notariosque las soliciten 7 
se hallen en las conoiciones marca
das al tercero de los turnos señala
dos en el artículo t? del decreto 
de 27 de Junio último, las Notarías 
siguientes: ana en San Lucar de 
Barrameda y otra en Vejar de la 
Frontera, partidee judiciales de San 
Lnesr 7 Chiclana.

Los aspirantes elevarán sus 
instancies documentadas á la Di
rección general de los Registros Ci
vil y delà Propiedad y del Nota* 
rindo, por conducto de la Presiden - 
oía de este Tribunal^ dentro del ple
xo improrogable de treinta dias 
uaturales contados desde que apa
rezca en la «Gaceta de Madrid» la 
correspon diente convocatoria.

Lo que de Órden de) limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia se ha
ce saber por medio del presente que 
habrá de publicarse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Córdoba 
á los efectos oportunos.

Sevilla 2 de Octubre de 1874* 
—Manuel Kreisler.

JUUDO

Núm. 628.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Raymuedo Maria Gii, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.
Hago saber: que en autos eje

cutivos que se siguen en esteJuz- 
gado à instescia de t*. Fraacisco 
Bódrigutz Fernaudez, de este do
micilio, contra D. Domingo de la 
Cuesta, vecino de la villa de Fer
nán Nuñez, he mandado vender 
en subasta púbica una casa situada 
con el número treinta y ocho en 
la calle Empedrada de la referida 
villa, formando doble ángulo eon 
la calle de Mata, apreciada en seis 
mil cierno noventa ^ una pesetas, 
igualesá veinte y cuatro mil sete
cientos sesenta y cuatro reales ve
llón; cuyo remate tendrá lugar en 
la Sata Audiencia de este Juzgado 
el dia treicía del corriente mes á ! 
las doce de su mañana, adaiitiéu- ( 
dose posturas que cubran las dos 
terceras partes del referido apre
cio,

Córdoba dos do Octubre de mil * 
ochooientos setenta y cuatro._  
Raymnodo Maria Gil.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo,

Núm. 811. 
luslUuto provincial de se

gunda enseñanza de
Córdoba.

La matricula para el curso de 1874 
á 1873 está abierta en la Secretaria 
del estableclmieoto desde el dia 1.” 
hasta el 15 del corriente mes inclu
sive.

Los aiamnos de 2.* enseñanza y 
los de estudios de aplicación, v erili- 
carán su matricula según el Órden 
eatab:ocido ea d decreto de 29 de 
Setiembre último, settisfaciáulo por 
derechos 8 pesetas por cada asig
natura en que se inscriban, si fuere 
[tara cursaria en enseñanza púb ica, 
y la mitad si hubieren de inscribirsa 
como alomnos de establecimieato 
privado ó de euseSaoza doméstica.

El pago pjdrá abouarse en dos 
plazos: uno al tiempo de la iatcrip- 
cion y el otro antes da solicitar el 
correspondiente exámen.

El curso académico está abierto 
desde el 1." del corriente.

Lu que se anuncia para conoci
miento de) público.

Córdoba 1.“ de Octubre de 1874.— 
El Duector, Kicíoríoeo Vivero ño- 
mera.

—™ ■— ■ —WM—MI—-peí—l■^»JII»-a-
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ARRENDAMIENTO.
La Junta provincial de Beue- 

ficencía par ticular ha acordado sa
car à pública subasta el arreada- 
miento de una haza nombrada del 
Aloiinillo, término de la ciudad de 
Cabra, perteneciente al Patronato 
fundado en la misma por Antón 
Martin León, por tiempo do tres 
años, á collar desde el dia, y por 
el tipo de Ireicientas pesetas ca
da uno y la correspendiente ga- 
rantia, cuya subasta tendrá lu
gar el dia lo del corriente mes en 
las oficinas de la misma, en esta 
«ludad, sitas Plazuela da Santa 
Catalina cúm. 1, y hora de tas 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia para cono- 
ciihioLto del público y que pueda 
hacer postura el que le interese, 
advirtiéndostí que apesar del tipo 
60 tendrá en cuenta la que sea mas 
ventajosa.

Córdoba 2 de Octubre de 1874, 
—El Secretario, Bernardo Cáceres,

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y U- 
lugralía del « Uia rió de 
Córdoba» » Sau Fernando 
54 y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 Cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nuca, 34, 
lodo por cinco reales.

À los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del«Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 3i.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilta- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cueutas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas muuicipaics. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

idiegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Alayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilogralía del 
«iñario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Novelas complstasporcaa- 
tro reate;.

• Los InoendíarioB del Alba,- 
novela hislórica por D. AdIodío 
de Sao Martin.

«L» Gente de Media uoohe,> 

novela de óostumbre por D, Ra 
' mon Ortega y Prias,
| «Los Farsantes,» memorias de 

un usca-vidii por D. Manuel Fer- 
naodec y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela hístóiiaa por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-noveleeco escrita por Jacicto 
Labaila.

«La Atalá y el Reaó,» por el 
Vizconde de Cheteanbriand, en
cuadernada en holandesa.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871, Se bailan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letr¿ídos 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men- 
sutiles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blccimienlos de Benefi
cencia. ^e bailan deren
ta en la imprenta y lilo- 
gralia del «Diario de Cór
doba,» ¿ían Fernando 34 
y Letra dos 71,

NUEVA MÁOUINA
PARA AFILAR

Cuefaños, yuadafias, íijeras fy toda 
clase de herramienias copiantes.

patentizada E INVENTADA POR
GhiLLEBMO UrtLCOT Y COMPAKLI.

89 Pea Croft, Sheffiel, Jnglalen a. 
MÁQUINA WALCOT. 

100 mcdaHaá de premios. 
Afila 20 cuchillos cu un minuto, 
Instruccíúr.es con la máquina. 
Puede usaría una criatura. ” 
Afila la guadaña.
Durará toda tu vida.
Patentizada en Inglaterra.
Afila toda clase de herramientas 

cortantes.
Patentizada en Italia.
Corta el cristal.
Depósito, calle del Cister, nóm. 6, 

Precio, 20 rs. 12—12

F ncuadem aciones. En 1^ 
Librería de! UMO ss ba esis decido un ta
ller ea que se eecuaderna toda dat» de li- 
broj coa per fece lq j ecouomia
* ".■."»"»!g»ei.»——i™ ■-!■ss—!«Mg9«í.
Imprenta, libr ría y liíograíía del 

DIARIO DE COHDOPA.
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